RESOLUCION Nº 053/08
 
Vistos:
Que don ..., identificado con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a las Póliza de Seguro de Automóviles No. ...;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 01 de Abril de 2008, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión de la aseguradora de fecha 14 de Marzo de 2008;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia citada para el 02 de Junio de 2008;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que con fecha 23 de Febrero de 2008 fue objeto de un accidente de tránsito entre su vehículo de placa ... y el vehículo de placa ...; 2) que dicho accidente de tránsito se produjo en circunstancias en que venía conduciendo su vehículo por la calle Olaechea en el distrito de Miraflores y al llegar al cruce con la Av. Aljovín detuvo la marcha detrás de la camioneta de placa ROG-682, la cual se encontraba con las llantas posteriores sobre el rompe muelles de la citada intersección; 3) que la citada camioneta de placa ... al intentar reiniciar la marcha, retrocedió impactando contra la parte delantera de su vehículo ocasionándole daños materiales. 4) que, ha quedado demostrado que el responsable del accidente fue el conductor del vehículo ... quien inclusive reconoció su responsabilidad al proponer ir a un taller para cubrirle los daños y al ver que estos ascendía a US$ 250 le ofreció transar por una suma menor; 5) que en su intervención, el procurador pudo constatar que el conductor del vehículo ... reconoció su responsabilidad delante de él y que asimismo el reclamante le hizo notar al procurador el estado “dopado” en que se encontraba dicho conductor. 6) que ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo por la negativa del conductor de la unidad de placa ..., sugirió acudir a la comisaría pero el procurador le mencionó que esto era imposible pues dicho vehículo ya se había retirado; 7) que firmó un documento de responsabilidad compartida inducido por el procurador, quien le indicó que la responsabilidad en el accidente sería determinada posteriormente por la aseguradora. 8) que finalmente la aseguradora le atribuyó responsabilidad en el accidente y por lo tanto procedió a cobrarle el pago del deducible establecido en Póliza.; 9) que finalmente considera que no le corresponde el pago de dicho deducible no sólo porque el responsable del accidente fue el conductor del vehículo ... sino además por las irregularidades cometidas por el procurador de la aseguradora.
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que efectivamente el siniestro ocurrió el 23 de febrero de 2008 a horas 14:20 aproximadamente, donde tuvo participación el vehículo del reclamante, el cual fue impactado por el vehículo de placa ROG.682, en la intersección de las calles Olaechea y Aljovín en el distrito de Miraflores; 2) que tal como indica el reclamante, el choque ocurre en circunstancias en las que su vehículo se encontraba a una mínima distancia del vehículo tercero, acto que inobserva lo prescrito por los artículos 90° y 92° del Reglamento nacional de tránsito vigente, por lo que a efectos de una investigación policial serían factores contributivos del accidente; 3) que por ello con fecha 14 de Marzo le cursaron una comunicación al asegurado indicándole que luego del análisis realizado determinaron que ambos conductores tenían responsabilidad en el accidente y que como prueba de ello era la aceptación de responsabilidad que suscribieron ambos conductores; 4) que en la referida comunicación le recordaron al asegurado que el pago del Deducible es obligatorio, lo cual está estipulado en la póliza, independientemente de la responsabilidad en el accidente; 

Considerando:  
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

Que conforme a las Condiciones Generales, así como a las condiciones particulares de la Póliza de seguros de automóviles, el asegurado está obligado a asumir el monto correspondiente al deducible establecido en la Póliza.

Que, ni en las Condiciones generales de la Póliza de seguros de automóviles ni en las condiciones particulares de la misma aparece cláusula alguna que libere al asegurado del pago de la obligación del deducible correspondiente ya sea por falta de responsabilidad en el accidente o por cualquier otra causa. 

RESUELVE:      
Declarar infundado el reclamo de don ...  en contra de ..., quedando expeditos los derechos del reclamante ante otras instancias. 

                                                                                   Lima,  16  de Junio de 2008
